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DICTAMENN0 O O 4 / O2
Señor Ministro de CUltura y Educación:

Esta Asesoría Letrada de
observaciones legales que formular al
obrante a fajas 48/49.-

Gobierno,
proyecto

no tiene
de decreto

Sin perjuicio de ello se sugiere modificar el cuarto
considerando donde dice, "de acuerdo a la liquidación
efectuada a fojas 36;" por lo siguiente "de acuerdo a la
liquidación efectuada a fajas 38;" atento de lograr una
redacción acorde a lo que surge en autos.-

Por 10 expuesto el mismo se encontrará en
condiciones de ser elevado a la firma del SeftorGobernador.-

Asesoría Letrada de
ljv. -

- Santa Rosa,O 2 ENE 2002
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